
LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3 791 / 2222-7344 

Tiraje: 415 Ejemplares 
44 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑOCXXIII Managua, Martes 14 de Mayo de 2019 No. 89 

SUMARIO 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Pág. 

Convocatorias Públicas .................................................................. .4289 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Licitación Pública No. O 1-2019 ..................................................... .4290 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Licitación Pública Nacional LPN: 016-2019 ............................... .4290 
Licitación Publica No. 016-2019 .................................................. .4291 

LOTERÍA NACIONAL 

Aviso de Contrataciones ................................................................ .4291 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicios ................................... .4292 

SECCIÓN JUDICIAL 

Edictos ............................................................................................. .4297 

UNIVERSIDADES 

Títulos Profesionales ...................................................................... .4298 

4288 



14-05-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 89 

MINISTERIO DE ECONOMIA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 1232- M. 19748123 - Valor C$ 385.00 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
NICADAPTA 

Nombre de la Contratación: "Promotor de Provectos" 
Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo Agrícola 
FIDA, según Convenio de Préstamo No. 2000000392 hasta por 
DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales, el Convenio de 
Donación No.2000000393 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos 
de Giros Especiales y el Convenio de Donación ASAP No. 
2000000394 por un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos 
de Giros Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para 
contratar mediante convocatoria pública al personal del Proyecto 
ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO NICADAPTA. 
Los servicios comprenden en desarrollar las actividades necesarias 
para el cumplimiento efectivo de los objetivos y metas propuestas 
en el perfil de cargo aprobado por el FIDA, mediante No objeción 
emitida el 12 de Octubre del año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos 
del Cambio Climático NICADAPTA, a través del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; 
invita a todos los interesados en aplicar al cargo de "Promotor 
de Proyectos", para laborar en Delegación Boaco. Presentar 
expresión de interés que indique que están cualificados para 
aplicar al cargo mediante los siguientes documentos: hoja de vida 
(CV) y documentos soportes. 
Los criterios para la selección son los siguientes: 
a. Calificaciones generales 
- Licenciado en Economía, Economía Agrícola, Administración 
de Empresas, Agro negocios, Desarrollo Rural, Ingeniería 
Agronómica, y/o carreras afines. 
- Con estudios superiores, preferiblemente a nivel de postgrado 
en temas relacionados al Desarrollo Rural, Asociatividad, 
Formulación, Evaluación y Gestión de Proyectos bajo enfoque 
de cadena de valor y agro industria. Experiencia práctica con 
organizaciones de productores en procesos de mapeo, Focalización 
y Caracterización de Proyectos, serán tomados en cuenta. 
Experiencia mínima de 2 años en cargos similares, en gestión 
de proyecto, promoción social, aplicación de metodología 
participativas con enfoque de género y medio ambiente como eje 
transversal en el sector rural. 
Capacidad y experiencia en elaboración de diagnósticos 
participativos a organizaciones y/o grupos de productores. 
Capacidad y experiencia práctica en la implementación de los 
procesos de investigación y participación social relacionados 
con la extensión agrícola. 
Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto 
Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos del Cambio 
Climático NICADAPTA, establecido en la sección VII del MANOP. 
"Administración de Recursos Humanos "Los interesados serán 

seleccionados en base a lo descrito en la Sección VII del MANO P. 
"Administración de Recursos Humanos" Convocatoria pública" 
la cual deberá ser realizada por RRHH, según el MANOP y Ley 
476 " Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa " 
"capitulo 11 Sistema de Gestión "Las expresiones de interés y 
documentos soportes deberán ser remitidas por escrito o correo 
electrónico en la Dirección indicada a continuación a más tardar 
el día 17 de Mayo de 2019 a las 5:00 pm. 
(f) Francisco Vega Avellán, Gerente Proyecto NICADAPTA/ 
MEFFCA. 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
NICADAPTA 

Nombre de la Contratación: "Coordinador de Operacjones" 
Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo Agrícola 
FIDA, según Convenio de Préstamo No. 2000000392 hasta por 
DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales, el Convenio de 
Donación No.2000000393 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos 
de Giros Especiales y el Convenio de Donación ASAP No. 
2000000394 por un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos 
de Giros Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para 
contratar mediante convocatoria pública al personal del Proyecto 
ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO NICADAPTA. 
Los servicios comprenden en desarrollar las actividades necesarias 
para el cumplimiento efectivo de los objetivos y metas propuestas 
en el perfil de cargo aprobado por el FIDA, mediante No objeción 
emitida el 12 de Octubre del año 2015. 
El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos 
del Cambio Climático NICADAPTA, a través del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita 
a todos los interesados en aplicar al cargo de "Coordinador de 
Operaciones", para laborar en Delegación de Madriz. Presentar 
expresión de interés que indique que están cualificados para 
aplicar al cargo mediante los siguientes documentos: hoja de vida 
( CV) y documentos soportes. 
Los criterios para la selección son los siguientes: 
a. Calificaciones generales 
• Ingeniería Agrónoma o Licenciado en Economía General o 
Agrícola y/o carreras afines, preferiblemente con estudios a nivel 
de post grado en Formulación, Evaluación de Proyectos y/o temas 
relacionados con Desarrollo Rural. 
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Experiencia mínima de 4 años en cargos similares y trabajo con 
grupos de productores organizados de base o de segundo grado, 
demostrada capacidad en la ejecución efectiva de proyectos con 
enfoques participativos, de desarrollo local y con manejo del 
enfoque de género, experiencia de trabajo interinstitucional y 
en equipo, conocimiento y manejo prácticos de metodologías 
participativas de desarrollo rural. Experiencia mínima de 2 años 
en proyectos con enfoque de cadenas de valor y agro negocios 
en los rubros de café y/o cacao. 
Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto 
Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos del Cambio 
Climático NICADAPTA, establecido en la sección VII del MANO P. 
"Administración de Recursos Humanos "Los interesados serán 
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seleccionados en base a lo descrito en la Sección VII del MANOP. 
"Administración de Recursos Humanos "Convocatoria pública" 
la cual deberá ser realizada por RRHH, según el MANOP y Ley 
4 76 " Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa " 
"capitulo 11 Sistema de Gestión "Las expresiones de interés y 
documentos soportes deberán ser remitidas por escrito o correo 
electrónico en la Dirección indicada a continuación a más tardar 
el dia 17 de Mayo de 2019 a las 5:00 pm. 
(f) Francisco Vega Avellán, Gerente Proyecto NICADAPTA/ 
MEFFCA. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 1204- M.19425268 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA No. 01-2019 

"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA FLOTA VEHICULAR INE" 

2-2 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA(INE), dando 
seguimiento al Programa Anual de Contrataciones (PAC), bajo la 
modalidad de Licitación Pública No.O 1-2019 según Resolución 
Administrativa de Inicio, firmada por la Máxima Autoridad 
de esta Institución invita a todos los oferentes inscritos en el 
Registro Central de Proveedores del Estado, a presentar ofertas 
selladas y firmadas para la Licitación Pública "SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE PARA FLOTA VEHICULAR INE". Esta 
Contratación se financia con fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones de la presente Licitación, en idioma español, previa 
cancelación del documento en la Oficina de Tesorería ubicada en 
las instalaciones de INE Central, de la Rotonda Centroamérica 
350 mts al oeste en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.; el pago del 
documento será en efectivo y tendrá un valor no reembolsable 
de C$200.00 (Doscientos Córdobas Netos). El documento estará 
disponible a partir del 14 de mayo de 2019 y le será entregado, 
previa presentación del recibo oficial de caja. O también podrá 
ser descargado de la web a través del Portal de Compras www. 
nicaraguacompra.gob.ni , sin costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado y deberán entregarse 
en idioma español a más tardar a las 1 :30 p.m. del día 13 de 
junio de 2019, en edificio de INE Central, ubicado en dirección 
antes señalada. Posterior, a las 2:00 p.m., tendremos la reunión 
de Apertura de Ofertas en la misma dirección de INE Central. 
Todo de conformidad al Pliego de Bases y Condiciones. (f) Msc. 
Karen Lucia López Blandón, Jefa de Oficina de Adquisiciones. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1234- M. 19784897- Valor C$ 285.00 

Sección 1 Aviso de Licitación 

Licitación Pública Nacional LPN: 016-2019: "Adquisición 

de Equipos Especiales y de Transporte 
para la Ciudad de Masaya" 
Modalidad: Cocalificación 

Fecha: 14 de mayo de 2019 
1. FUENTE DE RECURSOS 
El Banco Centroamericano de Integración Económica(BCIE), como 
parte de los servicios que brinda a sus países socios beneficiarios, 
está otorgando el financiamiento total para la adquisición de 
"Adquisición de Equipos Especiales y de Transporte para 
la Ciudad de Masaya", en el marco del Contrato No. 1111: 
Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Abastecimiento 
de Agua Potable y Saneamiento en 19 Ciudades). 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN 
2.1 Antecedentes del organismo ejecutor La Empresa Nicaragüense 
de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios - ENACAL, es la 
empresa nacional de utilidad pública que brinda los servicios de 
agua potable y alcantarillados sanitario a la población urbana y 
rural en Nicaragua, con espíritu de servicio, a favor de la población 
más pobre del país, con metas crecientes de eficiencia y eficacia 
en la previsión de estos servicios. 
2.2 La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios -ENACAL es el responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo de Licitación 
e invita a presentar propuestas para la contratación requerida. 
2.3EI contratista será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del BCIE y 
sus Normas para la Aplicación, que se encuentran en el siguiente 
sitio de Internet: https://www.bcie.or¡:. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
3.1 Objetivos generales de la adquisición dotar de equipos 
y transporte para los Centros de Atención inmediata y las 
Delegaciones incluidas en el Programa de Fortalecimiento 
Institucional del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 
de ENACAL, en el marco del Proyecto de Mejoramiento y 
Ampliación de los Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable 
y Saneamientos en 19 ciudades. 
3.2 El organismo ejecutor pone a disposición de los interesados 
toda la documentación relacionada con esta licitación, necesaria 
para la preparación de las propuestas. 
- Se deberá presentar una carta expresando interés en el proceso, 
estableciendo en ella correo de contacto con Atención: Lic. 
Lester Armando Torres Romero 
• Dicha información estará disponible día 15 de mayo de 2019 
siendo la/echa máxima para la venta de los documentos hasta 
el día 29 de mayo de 2019. 
- En la dirección indicada a continuación: Con Atención: Lic. 
Lester Torres Romero, Dirección: Unidad de Adquisiciones UEP
PISASH, Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital de Rehabilitación 
A/do Chavarría ", Edificio PISASH, Ciudad: Managua, Nicaragua, 
En horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. - 1:00 
p.m. a 5.00 p.m o vía correo electrónico a los correos: adquisl. 
pisash@enacal.com. ni con copia a ad[Jujs3 pjsqsh@enacal com 
!Ji. Luego de realizar depósito o ransferencia de la cantidad de 
US$10.00 (Diez Dólares de EUA) a la cuenta bancaria: 

Para transferencias: 
Datos del Banco Intermediario: 
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-Bank of America 
-ABA 026009593 SWIFT BOFAUS3M 
-National Bank Tower 
-100 SW2 ND Street 13 Th Floor Miami, Florida 33131 - 2100 
-Tel. (305)533-2462 o 305-533-2003 Fax (305)533-2071 
- Cuenta en dólares No 1901841686 
Datos del Banco Beneficiario 
Nombre del Banco: BANPRO 
Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICESMART 
Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 
Código IVAB 
Código SWIFT BAPRNIMA 
Nombre de la Cuenta: ENACAL /Programa Integral Sectorial de 
Agua y Saneamiento Humano 
Para depósitos; 
Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICESMART 
Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 
Nombre de la Cuenta: ENACAL /Programa Integral Sectorial de 
Agua y Saneamiento Humano 
El Documento Base será entregado en CD para los que realicen 
depósito directo a la cuenta, aquellas empresas que realicen 
transferencia bancaria se les hará llegar de forma electrónica al 
correo indicado en la carta de expresión de interés. El costo de 
los documentos es No Reembolsable 
3.3 Se recibirán propuestas para esta licitación a más tardar el día 
lunes 24 de junio de 2019 hasta las 02: 00 p.m. en la dirección 
física siguiente: 
Atención: Lic. Lester Torres Romero. Dirección: Sala de 
Conferencias Edificio PISASH; Km 5 Carretera Sur, contiguo al 
Hospital de Rehabilitación "Aldo Chavarría" Ciudad: Managua, 
Nicaragua. Teléfono: 2253 8000 Ext.3072. Dirección de correo 
electrónico: adqµjs l.pisash@enacal.com.ni con copia a adquis3. 
pisash<@enacal.com.ni, Agradeciendo su atención, les saludo. 
Atentamente, (f) Lester Armando Torres Romero, Responsable 
de Adquisiciones. PISASH. 

Reg. 1253 -M. 19818502 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA No.016 -2019 
"Adquisición de Tuberia y Accesorios Hf, PVC" 

La Dirección de Adquisicionese Importaciones de la Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado Sanitario, 
ENACAL, en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento decontratación bajo la modalidad 
de Licitación Pública, de conformidad a ResoluciónNo.016-
2019,expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
presentarofertasparala L ICIT ACI ONPUBL ICAN o.O 16-
2019" Adquisición de Tuberia y Accesorios Hf, PVC". 
1) La Adquisición antes descrita es financiada de cog fqpdps 
Gphjerqg de Njsar1g11p 
2) Los oferentes elegibles podrán obtenerel Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español de forma gratuita en el Portal 
Único Contratación www.njcara¡:uacompra.gob.ni 
3) Los bienes objeto de esta contratación deberán ser entregados 
en la bodega Operativa Sta. Clara de ENACAL,ubicada en 
el Plantel Santa Clara, Km. 4Y, Carretera Norte, Parmalat 800 
metros al Norte, dentro del plazo de 30 días calendario para el 
Lote No. I Material PVC y para el Lote No.2 Material Hierro 
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Fundido 45 días, conforme lista de bienes y plan de entregas, 
luego de la fecha de firma del contrato respectivo, en horario de 
8:00 A.M. a 4:30 P.M. conforme a notificación enviada adjuntaala 
Orden de Pedido. 
4) De conformidad a lo dispuesto en el Arto. 249, numeral 8) de la 
Ley No. 822, "Ley de Concertación Tributaria, quedan excluidos 
del Régimen de Cuota Fija, las personas naturales inscritas 
como Proveedores del Estado, y que realicen ventas o presten 
servicios con montos superiores a los cincuenta mil córdobas 
netos por transacción. En todo caso, deberán incluirse en la oferta 
económica todos los impuestos aplicables. 
Si ENACAL adjudicara la Licitación Pública a un Proveedor 
sujeto a Régimen de Cuota Fija, deberá informar de tal situación 
a la Dirección General de Ingresos para el traslado de dicho 
Proveedor al Régimen General. 
5) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación Pública se fundamentan en la 
Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y Decreto No. 75-2010"ReglamentoGeneral". 
6) La oferta deberá ser presentada en la Dirección de 
Adquisiciones e Importacionesde ENACAL,ubicadasen Plantel 
Central Asososca, contiguo al Hospital José Dolores Fletes, Km. 
5 carretera sur, Managua, a más tardar a las 10:00 a.m. del día 14 
de Junio del año 2019. en idioma español y expresar los precios 
enmoneda nacional. 
7) Las ofertas presentadas después de la hora indicada en el 
numeral anterior no serán aceptadas. 
8) Ningún oferente podrá retirar, modificar oc orregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta, conforme a lo preceptuado 
en el segundo párrafo del Art. 66 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Literal n) del Arto. 87 del 
Reglamento de la Ley. 
9) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto del uno por ciento (1%) del precio total de la oferta. 
1 O) Las ofertas serán abiertas en la Sala de Conferencias de la 
Dirección de Adquisiciones e Importaciones, misma que se ubica 
en Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital José Dolores 
Fletes, Km.5 carretera sur, Managua,_a laslO· IO a m deldía 14 de 
Junio del año 2019. 

(f) Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e 
Importaciones de ENACAL. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 1233 - M. 19795799 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONTRATACIONES 

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en 
el Centro Comercial Camino de Oriente, frente al BAC- Managua, en 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 33 de la Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y Artículo 98 
y 146 de su Reglamento General, informa que en el portal web del 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SI SCAE), 
pueden acceder a los siguientes procedimientos de contratación, a 
partir del martes 14 de mayo del 2019. 

Tipo de 
Objeto de la 

procedimiento Nombre del proceso 
contratación 

y número 
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Licitación 
Selectiva LN-
004-2019 

Contratación 
Simplificada 
LN-S-020-2019 

Servicio de grabación, 
producción y edición 
de spot del premio 
mayor para televisión y 
elaboración de viñetas 
institucionales. 

Contratación de servicios 
para la elaboración 
de Memoria Anual y 
Catálogo de Billetes 
de Lotería y Juegos de 
Lotería Nacional del 
año 2018 

Contratar los servicios 
de grabación, 
producción y edición 
del spot del premio 
mayor, para publicarlo 
en los canales de 
televisión, así como la 
elaboración de viñetas 
institucionales, 
actualización de 
jingle institucional y 
elaboración de artes 
y videos para redes 
sociales y página web. 

Contratar Jos servicios 
de un especialista en la 
materia (editor) para 
la elaboración de la 
memoria y catálogo 
de billetes y juegos 
de Lotería Nacional, 
efectuados en el año 
2018. 

Managua, 08 de mayo de 2019. (f) Julia lcabalceta Olivas, 
Responsable Departamento de Adquisiciones. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA 
Y COMERCIO Y MARCA DE SERVICIOS 

Reg. Ml917 - M. 3143933 - Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LÓPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de SOCIETE 
DES PRODUITS NESTLE S.A. del domicilio de Suiza, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

TAN NICA COMO VOS 

Para proteger: 
Clase: 30 
CAFÉ, EXTRACTOS DE CAFÉ, PREPARACIONES Y 
BEBIDAS HECHAS A BASE DE CAFÉ; CAFÉ HELADO; 
SUBSTITUTOS DEL CAFÉ, EXTRACTOS DE SUBSTITUTOS 
DEL CAFÉ, PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS 
A BASE DE SUBSTITUTOS DEL CAFÉ; CHICORIA 
(SUBSTITUTOS DEL CAFÉ); TÉ, EXTRACTOS DE TÉ, 
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A PARTIR DE TÉ; TÉ 
HELADO; PREPARACIONES A BASE DE MALTA PARA LA 
ALIMENTACIÓN HUMANA; CACAO Y PREPARACIONES 
Y BEBIDAS HECHAS A PARTIR DE CACAO; CHOCOLATE, 
PRODUCTOS DE CHOCOLATERÍA, PREPARACIONES Y 
BEBIDAS HECHAS A BASE DE CHOCOLATE; CONFITERÍA, 
GOLOSINAS, CARAMELOS; CONFITERIA AZUCARADA; 
AZÚCAR; GOMA DE MASCAR; EDULCORANTES 
NATURALES; PRODUCTOS DE PANADERÍA, PAN, 
LEVADURA, ARTÍCULOS DE PASTELERÍA; BIZCOCHOS, 
TARTAS, GALLETAS, BARQUILLOS, BUDINES; HELADOS 

COMESTIBLES, HELADOS COMESTIBLES A PARTIR 
DE AGUA, SORBETES, CONFITERÍA HELADA, TARTAS 
HELADAS, YOGHURTS HELADOS; ESPESANTES Y POLVOS 
PARA LA PREPARACIÓN DE HELADOS COMESTIBLES 
Y/O HELADOS COMESTIBLES A PARTIR DE AGUA Y/O 
SORBETES Y/O CONFITERÍA HELADA Y/O TARTAS 
HELADAS Y/O CREMAS HELADAS Y/O YOGHURTS 
HELADOS; CEREALES PARA EL DESAYUNO, HOJUELAS 
DE MAÍZ, BARRAS DE CEREAL, CEREALES LISTOS PARA 
COMER; PREPARACIONES DE CEREALES. 

Clase: 43 
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN, CAFÉS RESTAURANTE, 
CAFETERÍAS, COMEDORES, RESTAURANTES, 
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y BARES DE 
APERITIVOS, SERVICIOS DE CATERING, TODOS 
ESTOS SERVICIOS TAMBIÉN SE PRESTAN MEDIANTE 
DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS DE BEBIDAS; PUESTA 
A DISPOSICIÓN DE MÁQUINAS DE CAFÉ. 

Presentada: cuatro de febrero, del año dos mil diecinueve. 
Expediente: Nº 2019-000261. Managua, veintisiete de febrero, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml918- M. 19245052- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SALVAJE 
ELITE, clase 25 Internacional, Exp.2015-00 3 526, a favor de 
BAGUTA ZONA LIBRE, S.A., de República de Panamá, bajo 
el No.2018124988 Folio 126, Tomo 408 de Inscripciones del 
año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de noviembre, del 2018. Harry Peralta López. 
Registrador. Secretario. 
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Reg. Ml919 - M. 19245515 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BIOCHEM y diseño, 
clase 3 Internacional, Exp.2018-000838, a favor de BIOCHEM 
BIOTECH CO., LTD.-, de Taiwán, bajo el No.2018124886 
Folio 29, Tomo 408 de Inscripciones del año 2018, vigente 
hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de noviembre, del 2018. Harry Peralta López. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M 1920 - M. 19245430 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio STEGLUJAN, clase 
5 Internacional, Exp.2017-002666, a favor de MERCK SHARP 
& DOHMI CORP., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2018125277 Folio 142, Tomo 409 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de diciembre, del 2018. Harry Peralta López. Registrador. 
Secretario. 

Reg. MI 92 I - M. 19245338 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial El 
Suero de la Vida, Exp.20I5-003426, a favor de IGNEA S.A. de 
C. V., de El Salvador, bajo el No.20 I 9I25578 Folio I I2, Tomo 
IO de Señal de Propaganda del año 20I 9. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de enero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. MI 922 - M. I 9245264 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Coriarten, clase 5 
Internacional, Exp.20I 7-004243, a favor de LABORATORIO 
MAGNACHEM INTERNATIONAL, S.R.L., de República 
Dominicana, bajo el no.20I8I23713 Folio 223, Tomo 403 de 
Inscripciones del año 20 I 8, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de julio, del 20I 8. Harry Peralta López. Registrador. 
Secretario. 

Reg. MI 923 - M. 19245201 - Valor C$ 95.00 

De conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GLATRUJAN, clase 
5 Internacional Exp.20I 7-002667, a favor de MERCK SHARP 
& DOHME CORP., de Estados Unidos de América, bajo el No 
20I8125278 Folio 143, Tomo 409 de Inscripciones del año 
20 I 8, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de diciembre, del 20 I 8. Harry Peralta López. Registrador. 
Secretario. 

Reg. MI 924- M. 19245113 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio COCODRILO, clase 
33 Internacional, Exp.2018-00I I43, a favor de VIÑA COBOS 
S.A.-, de Argentina, bajo el No.20I8I24775 Folio I77, Tomo 
407 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de noviembre, del 20I8. Harry PeraltaLópez. Registrador. 
Secretario. 

Reg. MI 925- M. I 9243468 - Valor C$ 95.00 

MARIA JOSE JIRON BENDAÑA, Apoderado (a) de Qualcomm 
Incorporated.- del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Servicios: 
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QUALCOMM 

Para proteger: 
Clase: 42 
Suministro de información en materia de ordenadores, software 
y sistemas informáticos; suministro de información en el 
campo del diseño y desarrollo de redes de datos informáticos; 
suministro de información en materia de seguridad de redes 
y seguridad informática; diseño para terceros de circuitos 
integrados, semiconductores, microprocesadores, hardware y 
software, y software de redes y comunicaciones; desarrollo, 
diseño y prueba para terceros de semiconductores, dispositivos 
semiconductores, circuitos integrados, microcontroladores, 
procesadores, dispositivos de radiofrecuencia (RF), sensores 
y software, módulos electrotécnicos y electromagnéticos y sus 
partes y elementos de construcción, aparatos de almacenamiento 
de datos, interfaces, tarjetas inteligentes, controladores para 
tarjetas inteligentes, controladores para chips RFID y etiquetas; 
desarrollo de software en el ámbito de las aplicaciones móviles; 
diseño y desarrollo de sistemas inalámbricos de comunicación 
para la transmisión y recepción de voz, datos y vídeo; diseño 
y desarrollo de tecnología de carga de baterías; diseño y 
desarrollo de sistemas de redes de datos; diseño y desarrollo 
de sistemas de seguridad de redes y seguridad informática; 
diseño y desarrollo de hardware y software para la operación y 
control de drones; diseño y desarrollo de hardware y software 
para la operación y control de robots; diseño y desarrollo de 
hardware y software para la operación y control de automóviles; 
computación en la nube con software para transferir, almacenar, 
convertir y mostrar datos de dispositivos médicos; desarrollo 
de tecnología de transferencia de energía inalámbrica para uso 
en la carga de vehículos; plataforma como servicio (PAAS) que 
incorpora plataformas de software para usar en el desarrollo, 
programación, creación y creación de prototipos de dispositivos 
IOT (Internet de las cosas); plataforma como servicio (PAAS) 
que incorpora plataformas de software para la adquisición, 
transmisión, conversión y almacenamiento inalámbricos de 
datos de dispositivos médicos; suministro de información 
técnica en los campos de semiconductores, dispositivos 
semiconductores, circuitos integrados, microcontroladores, 
procesadores, dispositivos de radiofrecuencia (RF), sensores y 
software; consultoría en tecnología de las telecomunicaciones; 
diseño y desarrollo de sistemas inalámbricos de comunicación 
con fines de autenticación; servicios de uso temporal de 
aplicaciones de software en línea no descargables, plataformas 
de desarrollo y herramientas de desarrollo que permiten a 
creadores de software desarrollar, programar, construir y 
crear prototipos de software para circuitos integrados, chips y 
equipos de procesamiento de datos; servicios de programación 
informática; investigación y diseño de antenas para rastrear, 
leer e interpretar chips y etiquetas de identificación por 
radiofrecuencia (RFID); investigación y diseño de aparatos, 
instrumentos y equipos NFC (comunicaciones de campo 
cercano); servicios de asesoramientos sobre todos los servicios 
mencionados. 
Presentada: veintiséis de febrero, del año dos mil diecinueve. 
Expediente, Nº 2019-000463. Managua, trece de marzo, del 
año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1926 - M. 19243524 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) de INTERVET 
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INTERNATIONAL B.V. del domicilio de Países Bajos, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

A VOTAN 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones veterinarias. 
Presentada: uno de febrero, del año dos mil diecinueve. Expediente. Nº 2019-000248. Managua, quince de marzo, del año dos 
mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1927- M. 19243594- Valor C$ 95.00 

MARIA JOSÉ JIRÓN BENDAÑA, Apoderado (a) de PRODUCTOS FARMACEUTICOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.- del domicilio de México, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

TALNESIS 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos medicinales y farmacéuticos, a saber, digestivos, procinéticos y antieméticos.-
Presentada: veintiocho de febrero, del año dos mil diecinueve. Expediente. Nº 2019-000497. Managua, trece de marzo, del año 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. MI 928 - M. 1924364 7 - Valor C$ 95.00 

MARIA JOSE JIRON BENDAÑA, Apoderado (a) de Qualcomm Incorporated.- del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Servicios: 

QUALCOMM 

Para proteger: 
Clase: 38 
Suministro de información en materia de telecomunicaciones e información sobre telecomunicaciones respecto de comunicaciones 
inalámbricas y tecnologías móviles; consultoría en telecomunicaciones, a saber, transmisión de voz, datos y documentos mediante 
redes de telecomunicación. 
Presentada: veintiséis de febrero, del año dos mil diecinueve. Expediente. Nº 2019-000462. Managua, quince de marzo, del año 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1929- M. 19243943 - Valor C$ 95.00 

MARIA JOSE JIRON BENDAÑA, Apoderado (a) de PRODUCTOS FARMACEUTICOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.- del domicilio de México, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CLAREVE 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos medicinales y farmacéuticos, a saber, antihistamínicos. 
Presentada: veintiocho de febrero, del año dos mil diecinueve. Expediente. Nº 2019-000498. Managua, quince de marzo, del año 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1930- M. 19243187 - Valor C$ 95.00 

MARÍA JOSÉ JIRÓN BENDAÑA, Apoderada de Georgia-Pacific Consumer Products LP. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MARDI GRAS 

Para proteger: 
Clase: 16 
Servilletas de papel. 
Presentada: nueve de febrero, del año dos mil diecisiete. Expediente. Nº 2017-000536. Managua, doce de marzo, del año dos mil 
diecinueve. Opóngase. Registrador. 
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Reg. Ml931 - M. 19243365-Valor C$ 95.00 

MARIA JOSÉ JIRON BENDAÑA, Apoderado (a) de CENTRAL VETERINARIA, S.A.- del domicilio de Costa Rica, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

TOTAL NUTRITION 

Para proteger: 
Clase: 31 
Alimento para mascotas. 
Presentada: ocho de febrero, del año dos mil diecinueve. Expediente. Nº 2019-000321. Managua, trece de marzo, del año dos mil 
diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. MI 932 - M. 19427500 - Valor C$ 95.00 

El Registro de la Propiedad Intelectual, conforme al artículo 37 de la Ley No. 354, "Ley de Patentes de Invención, Modelos de 
Utilidad y Diseños Industriales", informa que se concedió la Patente de Invención: 

Número de la Patente y fecha de la Concesión: 2 719 RPI del 20 de marzo del 2019. 
Número y fecha de presentación de la Solicitud: 2014-000003 I del 9 de enero del 2014. 
País, fecha y número de Prioridad: Oficina Europea de Patente 11/07/2011 11290320.8 
Nombre y domicilio del Titular de la Patente: BRITANNIA PHARMACETICALS LTD., 200 Longwater Avenue Green Park, 

Reading, Berkshire RG2 6GP, Reino Unido. 
Nombre del Inventor (es): MICHAEL DEY; JOEL RICHARD; MARIE-MADELEINE BARONNET; NATHALIE MONDOLY; 
LAURENT BERTOCCHI y JEREMIAH HARNETT. 
Título de la Patente: UNA NUEVA COMPOSICIÓN TERAPÉUTICA QUE CONTIENE APOMORFINA COMO INGREDIENTE 
ACTIVO. 

Clasificación Internacional de Patentes (CIP): A61K 9/10; A61K 31/473; A61K 9/00; A61K 9/08; A61K 9/107; A61P 25/16. 
Managua, Nicaragua veinte de marzo del año 2019. Registrador. 

Reg. M 1933 - M. 19643709 - Valor C$ 95.00 

ALEJO CARAZO CANO, Apoderado (a) de INVENIO, S.A. del domicilio de Nicaragua, solicita registro de Nombre Comercial: 

INVENIO, S.A. 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: a) Explotación de negocios de tipo inmobiliarios, b) Servicios de asesor/as y consultorías 
a empresas, tanto administrativas. Fiscal, financieras, como de tipo contables, c) Explotación de cualquier negocio de tipo 
mercantil e industrial, d) La participación como accionista en otras sociedades todo tipo de actividades relacionadas con el ramo 
de la industria y el comercio, representación de productos nacionales o extranjeros de como agente comisionista, representante 
o factor para toda clase de empresas. 
Fecha de Primer Uso: dieciocho de junio, del año dos mil quince 
Presentada: trés de marzo, del año dos mil dieciseis. Expediente. Nº 2016-000879. Managua, seis de marzo, del año dos mil 
diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1934 - M. 19244174 - Valor C$ 435.00 

MARIA JOSE JI RON BENDAÑA, Apoderada de Qualcomm Incorporated.- del domicilio de Estados Unidos; de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

QUALCOMM 

Para proteger: 
Clase: 9 
Hardware; software; procesadores (unidades centrales de proceso); circuitos integrados; microprocesadores; microcontroladores; 
semiconductores; módems; sensores; cargadores de pilas y baterías; acelerómetros; procesadores de aplicaciones; aceleradores 
de hardware; placas de circuitos impresos; conjuntos de tarjetas de circuito; circuitos de conversión de datos; dispositivos de 
almacenamiento de datos, a saber, chips y etiquetas transpondedoras y paquetes de tarjetas que las contienen tarjetas de desarrollo, 
tarjetas de evaluación y kits de diseño de referencia para semiconductores, sensores y software; controladores de señales digitales; 
procesadores de señales digitales; sintetizadores digitales directos; auriculares tipo botón tarjetas electrónicas de acceso; tarjetas 
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de identificación electrónicas; etiquetas electrónicas, pegatinas 
y rótulos electrónicos con fines de identificación y seguridad; 
billetes electrónicos; muñequeras electrónicas; 
auriculares,cascos [auriculares]; productos electrónicos de alta 
potencia, a saber, amplificadores de radiofrecuencia (RF), 
conmutadores de lado alto y sensores de batería; microcircuitos; 
microordenadores; teléfonos móviles; dispositivos con 
tecnología de comunicaciones de proximidades (NFC); 
radiofrecuencia transistores; interfaces de usuario para 
dispositivos electrónicos; dispositivos de comunicación 
inalámbrica para la grabación, organización, transmisión, 
recepción, manipulación y análisis de archivos de voz, texto, 
datos, imágenes y audio; hardware, software y firmware, 
unidades centrales de procesamiento (CPU), semiconductores, 
circuitos integrados, microcontroladores y procesadores, todo 
para telecomunicaciones; hardware, software y firmware, 
unidades centrales de procesamiento (CPU), semiconductores, 
circuitos integrados, microcontroladores y procesadores, todo 
para dispositivos de computación móvil, dispositivos de internet 
de las cosas (IOT) y dispositivos industriales IOT; hardware 
y software de transmisión inalámbrica de contenidos; hardware 
y software para redes de datos; hardware y software para 
procesar imágenes, gráficos y texto hardware y software para 
habilitar aplicaciones de realidad aumentada y realidad virtual; 
hardware y software para cargar baterías; hardware y software 
para seguridad; hardware y software para el manejo y control 
de drones; hardware y software para la operación y control de 
automóviles; conjuntos de chips y software para la funcionalidad 
de servidores; aparatos de comunicación, instrumentos y 
equipos para la comunicación de campo cercano (NFC), a saber, 
dispositivos habilitados con tecnología de campo cercano, a 
saber, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, tabletas, 
computadoras, impresoras informáticas, enrutadores, 
auriculares, altavoces de audio, cámaras digitales, televisores 
, mandos remotos para televisores y estéreos, sensores 
eléctricos, sistemas de automatización de energía eléctrica 
para el hogar y la oficina que comprenden controladores 
inalámbricos; aparatos, instrumentos y equipos de comunicación 
para comunicaciones de campo cercano (NFC), a saber, tarjetas 
de llave electrónica, llaveros a control remoto, etiquetas de 
comunicación de campo cercano (NFC), lectores con tecnología 
de comunicación de campo cercano (NFC) y circuitos integrados 
para aplicaciones de comunicación de campo cercano (NFC); 
software antivirus y antispam; chips informáticas, software y 
hardware para la transferencia inalámbrica de energía para uso 
en la recarga de vehículos; herramientas de desarrollo basadas 
en hardware y software, a saber, compiladores, depuradores, 
entornos de desarrollo integrado, control de ejecución, análisis 
y seguimiento de eventos, todo para su uso en el desarrollo de 
programas informáticos independientes utilizados en 
dispositivos como conmutadores de red, módulos de control 
de motores, máquinas de escaneo CAT, controladores de 
automatización industrial, aviónica y teléfonos inalámbricos; 
herramientas de desarrollo basadas en hardware y software, a 
saber, compiladores, depuradores, entornos de desarrollo 
integrado, control de ejecución, análisis y seguimiento de 
eventos, todo para su uso en el desarrollo de programas 
informáticos independientes utilizados en aplicaciones 
industriales, para el consumidor y automotrices; hardware y 
software para transferir, almacenar, convertir y mostrar datos 
de dispositivos médicos; hardware y software para crear, 
programar, controlar, codificar, escanear, leer e interpretar 
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chips y etiquetas RFID y NFC; software para cargar teléfonos 
inteligentes, tabletas y dispositivos electrónicos móviles; 
software para habilitar la funcionalidad de sistemas, aparatos 
y equipos de seguridad y pruebas; software que permite 
funcionalidades de sensores para aplicaciones automovilísticas, 
de consumo, industriales y médicas; software de gestión de 
redes informáticas; software informático para seguimiento; 
Software y hardware informático, así como conjuntos de chips 
para uso con aparatos de comunicación inalámbrica, dispositivos 
electrónicos para consumidores, teléfonos inteligentes, cámaras 
digitales, cámaras IP, drones, vehículos aéreos no tripulados 
(UAVS) y computadoras portátiles; periféricos informáticos 
para procesar señales digitales, datos en segundo plano e 
información sobre sistemas operativos informáticos, para 
rastrear la actividad y ubicación del usuario, para habilitar la 
activación por voz y táctil y para detectar señales sensoriales 
y ejecutar aplicaciones que correspondan a señales sensoriales 
específicas y software y hardware informático, así como 
conjuntos de chips para uso con estos productos; software y 
hardware informático, así como conjuntos de chips para la 
transmisión de música y la sincronización de altavoces de audio 
en dispositivos de electrónica de consumo; software, a saber, 
compiladores, enlazadores, software de asistencia en el 
desarrollo de programas autónomos, así como software de 
asistencia en el desarrollo de aplicaciones de software 
orientadas a objetos, tales como sistemas de bases de datos; 
software, a saber, sistemas operativos, paquetes de soporte de 
tarjetas (BSPS), software de tecnología de virtualización, 
software de hipervisor, software integrado, software de interfaz 
de programación de aplicaciones (API), bibliotecas de software 
utilizadas para crear otro software; aplicaciones de software 
para aplicaciones de comunicación automotrices, de consumo, 
de salud, médicas, aeroespaciales, militares, celulares y 
móviles, de redes informáticas, de control de motores, de 
energía inteligente e industriales, protocolos de aplicaciones, 
software de configuración y software de optimización; software 
de filtrado de contenido, a saber, software para controlar el 
contenido puesto a disposición de un usuario; software de plano 
de control; software de plano de datos; software y aparatos de 
procesamiento de datos para activar, controlar, gestionar y 
monitorizar todas las cuestiones relativas a sistemas de acceso 
y/o pago telemático que utilizan tecnologías de identificación 
por radiofrecuencia (RFID) y/o NFC (comunicación en campo 
cercano), y que permiten además al usuario recargar sus cuentas 
de pago a distancia; software de inspección profunda de 
aplicaciones; software descargable para desarrollar hardware 
y software para conjuntos de chips para dispositivos 
inalámbricos; software de seguridad empresarial para uso en 
compuertas de enlace y otros dispositivos de red para 
proporcionar seguridad de red; software cortafuegos; software 
de conexión en red, seguridad y colaboración integradas; 
software de seguridad en internet; software de detección y 
prevención de intrusiones; software de balanceo de carga; 
software operativo para VPN [redes privadas virtuales]; 
circuitos integrados, hardware y software para el procesamiento 
de señales en aparatos inalámbricos de comunicación, 
dispositivos de electrónica de consumo, dispositivos de medios 
portátiles, dispositivos de juegos móviles, dispositivos 
informáticos de bolsillo y teléfonos inteligentes; aparatos de 
grabación, transmisión y reproducción de sonido e imágenes; 
soportes magnéticos de datos; discos acústicos; dispositivos 
de interfaz de redes informáticas; módulos electrónicos, 
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electrotécnicos y electromagnéticos; equipos de procesamiento 
de datos; aparatos de almacenamiento de datos interfaces 
[informática]; tarjetas inteligentes; circuitos integrados de 
tarjetas inteligentes; chips y etiquetas de identificación por 
radiofrecuencia; hardware y software para la creación, 
programación, control, codificación, escaneado, lectura e 
interpretación de chips y etiquetas de identificación por 
radiofrecuencia (RFID); tarjetas inteligentes sin contacto; 
tarjetas inteligentes de interfaces de doble puerto; circuitos 
integrados de doble interfaz que proporcionan un enlace entre 
tarjetas sin contacto y tarjetas de contacto; grabadores y lectores 
para la transmisión inalámbrica hacia y desde chips 
transpondedores; aparatos electrónicos de lectura y escritura 
de transmisión inalámbrica hacia y desde chips transpondedores; 
programas informáticas para controlar la transmisión de datos 
y leer los datos de los chips transpondedores; máquinas de 
procesamiento de datos para determinar las tarifas mediante 
chips transpondedores; tarjetas inteligentes 
codificadas;hardware, software y dispositivos periféricos para 
fines de autenticación y de control de acceso; monitores de 
actividad física ponibles; periféricos informáticos ponibles; 
teléfonos inteligentes [smartphones]; aparatos de 
telecomunicación ponibles; procesadores multinúcleo; circuitos 
integrados específicos de aplicaciones [ASlCs]; circuitos 
integrados con software; procesadores de señales; procesadores 
de señales digitales [DSPs], procesadores vectoriales 
procesadores de señal vectorial; procesadores de comunicaciones; 
procesadores de red utilizados en equipos de red y de 
telecomunicaciones; aceleradores de hardware específicos de 
la aplicación; procesadores inalámbricos de banda base 
estaciones base en un chip, a saber, estaciones base inalámbricas 
en un chip; circuitos integrados, a saber, chips de base de 
sistema y sistemas en un chip (SOC); microcontroladores 
multinúcleo; conjuntos de chips semiconductores compuestos 
principalmente por chips semiconductores; módulos de circuitos 
integrados en forma de paquetes de semiconductores y paquetes, 
a saber, paquetes de chips redistribuidos (RCP) y sistemas en 
paquete (SiP); transistores de potencia de radiofrecuencia (RF) 
semiconductores de radiofrecuencia; sensores, a saber, sensores 
de inercia, sensores depresión, sensores magnéticos, sensores 
táctiles, todos para uso en aplicaciones automotrices, de 
consumo e industriales; sensores de proximidad; sensores de 
radar sensores de capacitancia sensores de aceleración; sensores 
giroscópicos; sensores para interfaces informáticas con 
software, firmware y circuitos electrónicos integrados; sistemas 
de sensores constituidos por sensores, software, 
microprocesadores, microcontroladores y protocolos lógicos 
e inalámbricos que permiten funcionalidades de sensores para 
aplicaciones automovilísticas, de consumo e industriales; 
instrumentos electrónicos de prueba para el desarrollo y prueba 
de sistemas basados en microprocesadores; memorias 
semiconductoras; dispositivos semiconductores, 
microcontroladores, circuitos integrados, tarjetas de circuitos, 
sets de chips, todo ello para la gestión de frecuencia, tensión 
y potencia de funcionamiento, optimización de potencia, gestión 
de la potencia, optimización de la potencia o reducción de la 
potencia; semiconductores, sensores y software para 
aplicaciones automovilísticas, de consumo, aeroespaciales, 
militares, de comunicación celular y móvil, de conexión en 
red, de control de motor, de energía inteligente e industriales; 
semiconductores y software para aplicaciones sanitarias y 
médicas, semiconductores, sensores y software de conexión 
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inalámbrica, gestión de baterías, red inteligente, aplicaciones 
de medición inteligente, unidades de control de motor (ECUs) 
y sistemas de supervisión de la presión de los neumáticos 
(TPMS ); microcontroladores, microprogramas, sensores y 
dispositivos de circuitos analógicos y de radiofrecuencia para 
cargadores inalámbricos de bajo consumo; tarjetas de circuitos 
impresos, a saber, tarjetas de evaluación y kits de diseño de 
referencia para semiconductores, sensores y software; 
semiconductores y software para dispositivos médicos 
portátiles, dispositivos de diagnóstico y de supervisión de 
pacientes, dispositivos terapéuticos y dispositivos de 
procesamiento de imágenes médicas; software de aplicaciones 
informáticas, a saber, software para aplicaciones de computación 
multimedia, gráfica, de vídeo, de audio y numéricamente 
intensiva; software de conmutación de red; software de redes 
de convergencia; software de colaboración en red; software de 
calidad de servicios; software de acceso a redes; software de 
conexión en red para la operación de sets de chips; software 
de conexión en red para el procesamiento de contenidos; 
software, a saber, microprogramas, aplicaciones y herramientas 
de desarrollo, para el procesamiento de contenidos de redes; 
software de prevención de fallos; software de inspección global 
de paquetes; software de inspección global de aplicaciones; 
software de seguridad empresarial; software de radiocontrolador 
inalámbrico; software de gestión de líneas de mando; software 
de voz sobre protocolo internet; software de video sobre 
protocolo de internet; software de conexión en red y seguridad 
para equipos de gestión de amenazas unificadas, pasarelas, 
dispositivos de acceso integrados, enrutadores, conmutadores, 
controladores, estaciones base, concentradores y aparatos de 
seguridad; software de utilidades para facilitar el uso de 
ordenadores a distancia y la comunicación entre usuarios de 
teléfonos móviles por redes; software de seguridad para usuarios 
a distancia y de implementación de medidas de seguridad de 
ordenadores, software y redes para usuarios a distancia; 
herramienta de modelización de software basada en componentes 
con interfaz gráfica, generadores de códigos automáticos y 
base de conocimientos integrada para el diseño, desarrollo, 
implementación, verificación y optimización rápidos de 
aplicaciones integradas; software de desarrollo de otros títulos 
de software; publicaciones electrónicas consultables, 
descargables, a saber, manuales de referencia, gulas de usuario, 
notas de aplicación y especificaciones de productos en relación 
con semiconductores, sensores y software; manuales de usuario 
en formato electrónico suministrado con los productos antes 
mencionados. 
Presentada: veintiséis de febrero, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000460. Managua, quince de marzo, del 
año dos mil diecinueve. Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg.1228-M. 19729484-ValorC$285.00 

EDICTO 

Cítese y Emplácese al señor WILBER JOSE MEJIA PIZARRO 
quien es mayor de edad, casado, de domicilio desconocido para 
que en el termino de diez días contados a partir de la publicación 
del último de los Edictos, comparezca al juzgado local único 
de mateares a contestar demanda en expediente 000055-0704-
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2019FM, de no comparecer en el tiempo señalado se le nombrara 
un representante para que le represente en la causa, Mateare, 
veinticinco de abril del año dos mil diecinueve.- (f) Lic. PABLO 
JOSE AVENDAÑO SOZA, Juez Local Único de Mateare. Lic. 
AZUCENA GUERRERO M. Sría del Juzgado. 
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Reg. 1198 - M. 19380554- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL CIVIL ORAL UNICO DE TISMA, 
JURISDICCION DE MASAYA, VEINTITRES DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. LAS DIEZ DE LA MAÑANA. -
La señora Nimia Isabel Pichardo Miranda, solicita ser declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara su Esposo, (Q.E.P.D.) Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. 

Dado en la ciudad de Tisma, a las diez de la mañana del veintitrés 
días del mes de abril, del año dos mil diecinueve. (F) Dr. Elvin 
Rodolfo Chavarría. Juez Local Único de Tisma. (F) Lic. María 
ARGENTINA Nurinda .. Secretaria Judicial. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP6635- M. 19883187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 404, 
Página 202, tomo l, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ROSSEMARY LUCÍA ROSTRÁN SUÁREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de Doctora en 
Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce 
del mes de abril del dos mil diecinueve. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. doce del mes de abril de dos mil diecinueve. (f) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP664l- M. 19896980- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 430, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ELIÉZER VLADIMIR MEJÍA COREA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-l 60488-0006G, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Medicina 
Interna. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6668- M. 19927586- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 49, Folio 49, Tomo 
X, Managua 26 de abril del 2019, se inscribió la Certificación 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de Alta 
Especialidad en Medicina del Dolor y Ciudados Paliativos en 
Adultos, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 
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PATRICIA DOLORES ALANIZ ARAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-070686-0000Y, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de 
Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de abril del dos mil diecinueve. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5581- M.18028158 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
LXXI, Partida: 2042, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 
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DISMARY ATANACIA ROBLETO GONZALEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
27 de septiembre 2018. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 24 de abril de 2019. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP5993 - M. 18916169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 56, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YÁDER ALFONSO ZAMORA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-09109 l-0046H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5994 - M. 18915770- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 56, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MILEYDI CAROLINA MENDOZA ARAYA. Natural de 
Nicaragua, concédulade identidad441-120395-0011L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5995 - M. 18916203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 57, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROLANDO JOSÉ CALERO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-121196-0027X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5996 - M. 18914071 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que bajo el Tomo 1, 
Partida No: 0198, Folio: 0099, del Libro respectivo de inscripción 
de Títulos que lleva esta Universidad, se inscribió el Título que 
dice LA UNIVERSIDAD DE MEDICINAORIENTALJAPON
NICARAGUA. POR CUANTO: 

VALLE ZAVALA GRISSEL DAMAR, Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudio correspondiente 
al grado académico de Licenciatura en Medicina Oriental, así como 
con las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
de Medicina Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN). POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico en Medicina Oriental. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de marzo 
del año dos mil diecinueve. Dr. Edilberto O. Lacayo L. Secretario 
General. 

Reg. TP5997- M. 18918932- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 303, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

KAREN YAHOSKA BALTODANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-080286-0061 W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5998- M. 18917812- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3977, Página 106, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Medicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VICTOR RUGO SORIANO CASCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
un día del mes de abril del año dos mil diecinueve. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP5990 - M. 18922330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 54, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARLON EZEQUIEL BARAHONA MUÑOZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-191093-0012N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
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en Química Industrial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6000 - M. 18922139 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 200, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARJOURIE LISSETH CHAVARRÍA CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-l 70293-0054V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6001- M. 18921889- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 211, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HARVIN ENMANUEL BONILLA ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-220592-00 l 8S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Economía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6002 - M. 18921959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 56, tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

SCARLETH JOHANA ZAMORA CANTILLANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-060889-0038Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de junio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6003 - M. 18920920- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 809, 
Página 6, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ELENA VERÓNICA AMPIÉ RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseflanzas Media 
en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintinueve 
del mes de junio del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veintinueve del mes de junio de dos mil diecisiete. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6004- M. 6486040 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
para el Desarrollo Sostenible (UNIDES) Certifica que en el Libro 
de Títulos de Pregrado/Diplomados Tomo 1, del Departamento de 
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Registro Académico rola con el código DICER-ALA/CFT-FP-039/ 
MH/3a/2017 la Inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 039. La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional para el Desarrollo Sostenible procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: Hay un logo de PLECA Legal 
& Compliance en Azul Hay un logo de UNIDES en verde 
CERTIFICACION. UNIVERSIDAD INTERNACIONALPARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y la firma de consultorías 
PLECA/ Legal & Compliance Certifican que: 

MARIANA HERRERA CORTEZ. Cumplió con altos estándares 
de Capacitación y Entrenamiento a través del: diplomado de 
certificación como especialista en cumplimiento regulatorio anti 
lavado de activos, contra el financiamiento al terrorismo y contra el 
financiamiento a la proliferación de armas de destrucción masiva 
(DICER-ALA/CFT-FP) por lo tanto se le otorga la Designación 
y Acreditación Académica de: Especialista Certificado en 
Cumplimiento Regulatorio ALA/CFT-FP. 

Managua, Republica de Nicaragua, 27 de octubre del 2017. Firma 
ilegible LLM. Roberto García Boza Rector UNID ES, Firma ilegible 
Dr. Heynar Martinez Morales Director PLECA/Legal & Compliance. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 
Hay un sello seco de PLECA/Legal & Compliance. 

Registrado en el Libro Respectivo Bajo Número: DICER-ALA/ 
CFT-FP039//3ª/2017. Managua, 27-10-17. Firma ilegible Lic. Katya 
Ramírez Registro Académico. Es conforme con su original con el 
que fe debidamente cotejado, Managua catorce de marzo del año 
dos mil diecinueve. (f) LLM. Lucía Ojeda, Secretaria General. 

Reg. TP6005 - M. 18923823 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº4209, Página 14, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria .- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DYLAN ARMANDO RAMOS VILLATORO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. FreddyTomas Marín Serrano. Secretario General. 
Ing. Léster Antonio Artola Chavarría, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y seis de febrero del 2019. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N .1 

Reg. TP6006 - M. 18923977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4170, Página 175, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnologia de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ÁNGEL DANILO CRUZ BUSTILLO. Natural de Sofia, Sofia, 
República de Bulgaria, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnologia de la Industria, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del año dos mil diecinueve. Autorizan: 
Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Ing. Léster 
Antonio Artola Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y uno de enero del 2019. (t) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U .N .1 

Reg. TP6007- M. 18926012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que bajo el Tomo I, 
Partida No: 0181, Folio: 0091, del Libro respectivo de inscripción 
de Títulos que lleva esta Universidad, se inscribió el Título que 
dice LA UNIVERSIDAD DE MEDICINA ORIENTALJAPON
NICARAGUA. POR CUANTO: 

GAVARRETE MARTÍNEZ HELMUT FRANCISCO, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos exigidos por el plan de estudio 
correspondiente al grado académico de Licenciatura en Medicina 
Oriental, así como con las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad de Medicina Oriental Japón-Nicaragua (UMO
JN). POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Médico en Medicina 
Oriental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil diecinueve. (t) Dr. Edilberto O. Lacayo L. Secretario 
General. 

Reg. TP6008 - M. 18925824- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 129, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO; 

SANDY ALIZZA CAMPBELL OMIER. Natural de Nicaragua, 

con cédula de identidad 601-220587-0000K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicologia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6009 - M.- 18875922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I, Folio Nº. 089, Número Perpetuo 010, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

JOSÉ IVÁN CHAVARRÍA CONTRERAS. Ha aprobado en 
la dirección de Continuación de Estudios Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
le extiende el Título De: Posgrado en Sistemas Integrados de 
Gestión y su Auditoria, para que goce de las prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector 
De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa. El Secretario 
General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel. El Decano De La 
Facultad: Ing. Sergio José Gonzalez. 

Es conforme, Managua a los once días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve. (t) Le. Scarleth López Madrigal. Director de 
Registro Académico. 

Reg. TP6010- M. 18939956-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 312, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO; 

RAFAEL PATRICIO ROSALES PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 24 l-140365-0006U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico 
Superior en Educación Física y Deportes. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP601 l - M. 18938726 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 252, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MOISÉS SAMUEL LARA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-010181-00lOK, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de junio del afio dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6012 - M. 18940955 - Valor CS95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 971, Página No. 487, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

GLORIA MARGARITA ORTIZ LATINO, natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduria 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero de 
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septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP6013 - M. 18941811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 406, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

NOEMÍ YOCASTA CALDERÓN TURCIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de la Educación Media mención Ciencias Naturales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6014- M. 18943470- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3055, Tomo No. 04, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera Ingeniería Civil, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

CARLOS MARIO TREMINIO SOTELO, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. 
1 vania To ruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0874, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Diseño de Carreteras, que este Departamento lleva a su cargo, se 
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inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

CARLOS MARIO TREMINIO SOTELO, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Diseño 
de Carreteras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. 
lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP6015 - M. 18943232 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 352, Tomo No. 06, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

GLENDA MARÍA LECHADO BONILLA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduria 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. 
1 vania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 252, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

GLENDA MARÍA LECHADO BONILLA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 

ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes de 
dieciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP6016 - M. 18943070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 223, Página 206, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ingeniería Especifica, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el que dice: LA: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUAPORCUANTO: 

EDDY VADO CHAVEZ. Natural de Santa Teresa, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplico con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO. 
Le extiende el presente título de: Ingeniero Electromecánico para 
que goce de los derechos y prerrogativa que las leyes y reglamentos 
del país conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: Ing Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Manuel S. López Miranda (t) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. UPO NI C. 

Reg. TP6017- M. 18869714- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 286, tomo XVI, partida 1631 O, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANYELO ANTONIO ORTEGA SARAVIA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración Turística y Hotelera. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP6018 - M. 18866587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 331, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GLENYTH DAYANA GARCÍA ESCOTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-261093-0007T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO; Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6019- M. 18866910- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 23 8, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

EDWIN WILMERT RIZO ROSTRÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 44 l-160885-0005A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2016. (f)César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6020- M. 18951895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
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Certifica que a la página 30, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KATHY JACKARELYS RAMÍREZ MOLINA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Acuicola, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 08 de septiembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6021- M. 18919440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 078, Folio: 
004 , tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Administración, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

LA SEÑORA O BANDO MEJIA, LEYLA MERCEDES, natural 
de Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del año dos mil tres.- Rectoría, Lic. 
Socorro Bonilla Castellón.- Secretario General, Lic. Kathia Sehtman 
Tiomno.- Dirección Académica, Lic. Myriam M. Resa López. 

Es conforme. Managua, a los 11 de agosto de 2003. (f)Lic. Myriam 
Resa López, Directora Academica. 

Reg. TP6022 - M. 18955944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 
231, Folio 077, Tomo No. l, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

KAREN DEL SOCORRO ESPINOZA SEVILLA. Natural de 
de Acoyapa, Departamento de Chontales, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Qufmica Farmacéutica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le confieren. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Moisés Moreno Delgado. El Secretario General, Jose 
Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, uno de junio del 2017. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6023 - M. 18958011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
178, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

LUVIANKA LETICIA DÍAZ GALEANO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Farmacia, con Mención en Regencia y Visita Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP6024 - M. 18960774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 101, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA ANGEL RAYO BONICHE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesora de Educación Media en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP6025 - M. 18970114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5041, Folio 1437, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JENNIFER CENTENO HERNÁNDEZ. Natural de Rivas 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicologia. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2019. (f) Lic. Tamara 
Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6026 - M. 18971436- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 104, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

FÉLIX ANTONIO NAVARRO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-05l173-0006F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
media en Física-Matematica. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2018. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6027- M. 18966784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 88, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Centro de 
Investigaciones de Estudios de la Salud, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JOHANNA DOLORES MARENCO VALLEJOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-280369-0009H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Administración en Salud. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis dias del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6028 - M. 18966071 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el No. 371, Página No. 188, Tomo No. 11, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARIO ALBERTO RUEDA, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciado en Periodismo, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve dfas del mes de enero del afio dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La directora de 
Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de marzo del afio dos mil diecinueve. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP6029- M. 18966377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 457, tomo XVI, partida 16823, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JHOSUA JESÚS ABEA GRANERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
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el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero del 
afio dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del afio dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6030- M. 18962261- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 245, Folio 
014, Tomo I, del Libro de Registro de Tftulos, correspondiente a la 
Carrera de Licenciatura en Psicología, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

MERCEDES HAYDALINA URROZ MADRIGAL. Natural de 
San Carlos, Departamento de Río Sn Juan, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en 
Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del afio dos mil diecisiete. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Lic. 
Liliana Largaespada Garcfa. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP6031 - M. 18962458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 37, Partida 74, Tomo XXIV, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

JAZMINA DEL SOCORRO BLANDÓN CHAVARRÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, Por tanto, se le extiende el Título de Licenciada en 
Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de octubre del afio dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
dos días del mes de octubre del afio dos mil diecisiete. (f) Msc. 
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Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP6032 - M. 18961671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 398, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

EFRAÍN ABEL CRUZ FERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciado en Psicología. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes 
de enero del año dos mil diecinueve. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6033 - M. 18963830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 165 tomo V del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

TERESITA DE JESÚS MENDIETA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-050975-0003D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera 
Industrial y de Sistemas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
dlas del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6034 - M. 18972107 - Valor C$ 95.00 

4308 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 778, Página O 17, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HOLMAN JACINTO MEJIA TOLEDO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Diseño y 
Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General: 
Ing Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: 
Ing. Manuel Salvador López Miranda. (t) Ing. ·Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. UPO NI C. 

Reg. TP6035- M. 18956902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 326 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ELSA MARÍA BALMACEDA CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 449-070895-0000K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6037 - M. 18974710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 130 tomo V del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ENMAR ENRIQUE PICADO URROZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-240292-0002R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6038 - M. 18975474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 102, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ VALLECILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-22 l l 79-0054R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6039- M. 16496061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 55, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

RAYSA ELIETH MARTÍNEZ MIRANDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 291-290594-0000V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera Geóloga. Este 

4309 

Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6040- M. 16496045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 55, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

RIXIS MABELI CUEVAS VIDEA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 32 l-28 l 294-0003P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera Geóloga. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6041 - M. 16770297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 387, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

REINERY MARÍA GUZMÁN FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juanita Vílchez. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
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presente en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes 
de marzo del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6042 - M. 18983187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 181, tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

AGNIESKA SCARLLETTE LÓPEZ HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-261292-0025E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6043 - M. 18982316 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0035; Número: 
0243; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA MEJÍA TORREZ. Natural de Villa Carlos 
Fonseca, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Profesora de 
Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de octubre del año 2017. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, jueves, 16 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
Msc. Erick Pérez Chavarrla, Secretaría General. 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0100; Número: 
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0951; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA MEJÍA TORREZ. Natural de Villa Carlos 
Fonseca, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes de febrero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, l O de abril de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6044- M. 18977624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4080, Página 85, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NORMAN BERNABÉ SANDINO CHÁVEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y cinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f): Ing. Léster Antonio Artola Chavarría. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del 2018. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP6045 - M. 18982473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 318, Pagina 
049, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
títuloquedice:UNIVERSIDADADVENTISTADENICARAGUA. 
POR CUANTO: 

VIANNY MARÍA ZELEDÓN RUIZ, Ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP6046- M. 18984308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 451, Página O 11, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BISMARCK JOSE ZAMORA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: lng Hulasko Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: 
Ing. Naima Meza Dávila (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6047 - M. 18984616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4125, Página 130, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GENARO EDUARDO VALLES HERNÁNDEZ. Natural de 
Nindiri, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
(f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
(f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. (f): Ing. 
Léster Antonio Artola Chavarría. Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, veinte y nueve de noviembre del 2018. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP6048 - M. 18990545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 496, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

NURIA GREGORIA LANUZA PLAZAOLA. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del mes marzo 
del año 2019. El Rector de la Universidad, Msc. Henningston Omeir 
Taylor. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El 
Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de marzo del año 2019. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP6049- M. 18977331- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 459, tomo XVI, partida 16829, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILFRED IVÁN CUNNINGHAM TALAVERA. Natural de 
Waspán, Departamento de RAAN, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Disefio Gráfico. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6050- M. 9570713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3979, Página 184, Tomo VI, 
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del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSUÉ NATANAEL PÉREZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del afio dos mil diecisiete. Autorizan: (f) 
Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) 
Ing. Diego Alfonso Mufloz Latino. Secretario General. (f): Msc. 
Daniel Augusto Cuadra Homey. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP605 l - M. 15987170 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
7, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

DANY ISMAEL MEZA SOLÍS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad 
de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días del mes de 
marzo del afio dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP6052 · M. 18983076 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 212, Página 156, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSAN A ISABEL MENDOZA BRIZUELA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretario General: lng Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6053 - M. 18985424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1473, Página 031, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA SOMARRIBA CASTILLO. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de marzo del afio dos mil diecinueve. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General: 
lng Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
Hulasko Meza Soza. (f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6054- M. 18995755/18995693- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1763, Página 127, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SADIA LETICIA CUADRA GUEVARA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título de: 
Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del afio dos mil dieciocho. Autorizan: (f) 
Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. (f): Arq. 
Luis Alberto Chávez Quintero. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dieciocho de diciembre del 2018. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U .N.I. 
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Reg. TP6055 - M. 19002200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0187; Número: 
1601; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

HEYSSEL ANIELKA GARCÍA HERNÁNDEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermeria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 
días del mes de marzo del año 2019. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 04 de abril de 2019. Ante mí, (t) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro Académico. 
(t) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6056- M. 19002077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0187; Número: 
1596; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ROSA ANGÉLICA TORIBIO ROMERO. Natural de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 
días del mes de marzo del año 2019. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 04 de abril de 2019. Ante mí, (t) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro Académico. 
(t) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6057 - M. 19003709 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 183 tomo III del libro de Registro de Títulos del Escuela de 
Enfermería Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 
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ISAURA MARÍA MARTÍNEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-02 l l 82-0004Q, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica Superior en 
Enfermeria. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad. Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6058- M. 19010191- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 274 tomo XIV del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

SILVIA ELENA LÓPEZ ALEMÁN, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad OOI-100590-0012V ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6059 - M. 19023530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 23 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KARLA VANESSA ALTAMIRANO SILVA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 281-161088-0011 V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este Certificado 
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de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de abril del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de abril del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6060 - M. 1901182 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 8 tomo VII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA POR 
CUANTO: 

ÓSCAR DANILO BRENES ARGÜELLO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-290589-0002C ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Ortopedia y Traumatología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP606 l - M. 19029846 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 333 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

BYRON ANTONIO MAGAÑA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-111090-0007C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6062 - M. 19011549- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 16, tomo XXVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CAYETANA FRANCISCA SOLÍS DELGADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de marzo del dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP6063 - M. 19021313 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 017, Página 001, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

INGRID REBECA SOZA GONZALEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera 
en Computación y Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de junio del año Dos Mil once. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (t) Lic. Kenny Bolaños 
Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6064 - M. 19029687 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la 
página 76, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, 
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FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ADA KARINA CÁCERES QUINTANILLA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Administración Aduanera y 
Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo del dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP6065 - M. 19028280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3805, Página 47, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KATERING EUGENIA MARTÍNEZ GARCÍA. Natural de 
San Nicolás, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de febrero del 2018 (f) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP6066 - M. 19034 799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1424, Paginas 102 a 103, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

JOSE GERALDO ARIAS GARCIA. Natural de Nicaragua, 

con Cedula de identidad 408-280595-0000X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Periodismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (F) Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH. 

Reg. TP6067 - M. 19036387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau'', Certifica que en el Tomo 
I, Página 083, Línea 1916, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

CABRERA HIDALGO DENIS HUMBERTO. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 24 de abril del 2019. (F) lng. Bernardo Lanuza Arroliga. 
Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP6068 - M. 19034695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4149, Página 191, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

THAIRO JOSÉ PAZ ACUÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, quince de marzo del 2019 (t) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP6069 M. 19036504 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXXVIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 025, en el folio 025, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 025. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

GIANCARLO ISMAEL LÓPEZ ACUÑA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del 
mes de abril del año dos mil diecinueve. Firma Ilegible. Martin 
Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 025, Folio 025, Tomo XXXVIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de abril 
del año 2019." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua dos días de abril del año dos 
mil diecinueve. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua dos de abril del año dos mil diecinueve. (t) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP6070 M. 19037324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 474, tomo XVI, partida 
16874, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

WENDY YANIN LACAYO SANTANA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
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establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6071- M. 19037214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 228, tomo XVI, partida 
16134, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SERGIO JOSÉ QUINTERO BERMÚDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6072- M. 19039017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1332, Folio: 
044, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO: 

REYNA ESTELA RODRIGUEZ GUTIERREZ, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Relaciones Internacionales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidos días del mes de agosto del año dos mil catorce.-
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Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 2014. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP6073 - M. 19041873- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 243, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

JOSELING PAULINA FITCH CASTRO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
Tecnología médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP6074 - M.19048788 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 148, en el folio 148, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 148. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

MELISSA DEL CARMEN GUERRERO ROJAS, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de 
Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 148, Folio 148, Tomo XXXVII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 01 
de diciembre del año 2018." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua primer dia del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster 

Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP6075 - M. 3164965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 169, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CÉSAR HUMBERTO BLANCO TALAVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Química, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Rog. Gurdian. El Secretario General, Sonia 
Ruiz S" 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2012. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6076 - M. 64017028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la 
página 77, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, 
FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 
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ANA JENCY CARRASCO ALEMÁN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Administración Aduanera y 
Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo del dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP6077 - M. 1904451 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
I, Página 083, Línea 1917, del Libro de Registro de Títulos que 
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esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

GONZALEZ JARITH SOUYEN. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: 
Doctora en Medicina y Cirugía Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días Del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 24 de abril del año 2019. (F) Ing. Bernardo Lanuza 
Arroliga, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP6078 - M 19046255 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director Regional de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11 Sede Matagalpa, certifica que en el Libro Único de 
Actas de Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan 
Pablo 11 Sede Matagalpa, se inscribió mediante, Tomo I, Pagina 
006, Acta No.3, el Título a nombre de: 

MEYLIN ANTONIA PALACIOS CALERO. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 449-221086-0001 F, 
que habiendo cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Universidad Juan Paulo 11 Sede Matagalpa, POR TANTO: 
Le Extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media con 
Mención en Administración Escolar y Liderazgo Educativo. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, a los veinte días del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete. (f) Pbro. Ramiro Tijerino Chávez 
Director Regional de Sede Universidad Católica Juan Paulo 11. 

Reg. TP6079 - M. 3166925 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4877, Página 103, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

LEONEL ABSALÓN BLANCO CASTILLO Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero en Computación. Para que 
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goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. lng. Ronald Torres Torres Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, tres de abril del 2019. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP6080 - M. 19050317 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4109, Página 151, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

ELYIN JOSÉ CARBALLO BELLO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y seis de febrero del 2019. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP6081 - M. 19054067 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 200, tomo III, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

MIUREL LISETT MATUS ALTAMIRANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contadurfa Pública y Finanzas Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del dos mil doce El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP6082 - M. 19057229- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 337, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

EL DOCTOR DOMINGO ARMANDO CASTILLO 
HERRERA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Cirugía General Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil trece El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2013. (f) Directora. 

Reg. TP6083 - M. 19054839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1756, Página 36, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ENGELS URIEL ALEGRÍA VARGAS. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Lic. Carlos Alberto Hemández. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y uno de febrero del 2019. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP6084 - M. 19054930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1666, Página 146, Tomo III, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FRANKLIN JOSÉ NARVÁEZ ORTIZ. Natural de Nueva 
Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del ail.o dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Lic. 
Carlos Alberto Hemández. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de abril del 2018. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP6085 - M. 19061595 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 13, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

BRIGITTE TATIANA GARCÍA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-100690-0009T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Medicina Interna. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6086 - M. 19060076- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 243, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

YARISMA TERESA ORTIZ REYES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-141091-0009K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de Doctora 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6087 - M. 15420748 - Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 28, tomo 11, del Libro de Registro de Título 
del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

TERESA PAOLA NARVAEZ GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la 
Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Fisioterapia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del dos mil seis. El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario General, N. 
González R.". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2006. (f) Director. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
1, Página 015, Línea 279, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

TERESA PAOLA NARVÁEZ GARCÍA. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Médicas POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Licenciada en Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo 
le conceden. 

4320 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días Del mes de diciembre del año dos mil seis. Rector
Presidente:. Secretario General: 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de diciembre de 2006. (F) Lic. Sergio Altamirano 
Arauz, Departamento Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3502, Página 
62, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

TERESA PAOLA NARVÁEZ GARCÍA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad Central de ·Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez 

(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de 
Registro Académico (UCN). 

Reg. TP6088 - M. 18995693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 286, Página 143, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SADIA ELIZABETH GUEVARA PEÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero en Computación Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho. Autorizan: Ing. Arturo Collado Maldonado. Rector de la 
Universidad. Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General UNI. 
Ing. William Pavón López. Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, ocho de abril del 2019. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP6089 - M. 19060373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 771, Página O 17, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

BANNER ANTONY LOAISIGA UGARTE. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Diseño y 
Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. (f) lng. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPO NI C. 

Reg. TP6090 - M.19059763- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 461, tomo XVI, partida 
16834, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ABDIEL ENOC GARCÍA MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6091 - M. 19066846 ·Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

4321 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 173, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL CRUZ PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesor de Educación Media mención Matemática Educativa 
y Computación , para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. el Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6092- M. 3159350- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 239, asiento 1289, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ROJAS RIVAS DIANA MERLIN, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el once de abril de 2019. (f) Rector: 
Femando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura María Arana 
Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 11 de abril de 2019. (f) Lic. 
Laura María Arana Sanchez, Secretaria General. 

Reg. TP6093 - M. 18763657- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 158, página 158, Tomo I del Libro de 
Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SABINO ARIEL OLIVAR MOLINA, natural de Villa Sandino, 
Municipio de Villa Sandino, Departamento Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos del plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Máster en Didácticas de 
las Matemáticas, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
República de Nicaragua, a los dieciocho días del mes de marzo 
del afio dos mil diecinueve.- La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dieciocho 
días del mes de marzo del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP6094 - M. 18763607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 190, página 190, Tomo XXIV del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YORLENIS LILIBETH GARCÍA SOTO, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudios de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniera en Zootecnia, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del afio 
dos mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker 
Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de 
junio del afio dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP6095 - M. 3172178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 982, Página 021, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSCAR DANILO NOGUERA GUTIERREZ. Natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del afio dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe de la Carrera: Lic. 
Vicente Álvarez Delgado. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina, 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6096 - M. 18543610 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 213, Página 206, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VICTOR ROLDAN LEZAMA GONZALEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
Electromecánico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del afio dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Manuel S. López Miranda. (f) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconce!o. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6097 - M. 19053440- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 158, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

METZLI JEANNIE PÉREZ DELAPLACE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6098- M.- 19080471 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I, Folio Nº. 037, Número Perpetuo 040, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

COLLEEN BRIANIE SMITH MARTIN. Natural de R.A.C.S, 
Departamento de Laguna de Perla, Republica de Nicaragua ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias en Administración Turística 
y Hotelera. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
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correspondientes y POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, para que 
goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el primer 
días del mes de febrero de dos mil diecinueve. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: 
Ing. Manuel Rojas Aráuz, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio 
José González. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve. (f) Le. Scarleth López Madrigal. Director de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I, Folio Nº. 093, Número Perpetuo 003 , del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

COLLEN BRIANNIE SMITH MARTIN. Ha aprobado en 
la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
Le extiende el Título De: Posgrados en Gerencia de Marketing y 
Ventas con Énfasis en Comercio Internacional. para que goce de 
las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el primer 
día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector De 
La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario 
General: Ing. Manuel Rojas Aráuz, El Decano De La Facultad: 
Msc. Sergio José Gonzalez. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López Madrigal Director de 
Registro Académico. 

Reg. TP6099 - M. 19080925 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 89, Partida 178, Tomo XXVI, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DENIS ENRIQUE VASQUEZ MEDINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas y 
le extiende el Título de Licenciado( a) en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los catorce 
días del mes de Enero. El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
FelipeAguirre Téllez. El Secretario General, Msc. GerardoAntonio 
Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jiron. 
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Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, catorce días del mes de Enero del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP6100 - M. 19083876- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
284, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

EYMI DEL CARMEN BLANDÓN RODRIGUEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP6101 - M. 19084159- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 770, Página O 17, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Diplomas Intermedio de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSCAR DANILO ROCHA MIRANDA. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Diploma de: Ingeniero en Diseño y 
Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinuevedías del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General:Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. (f)Ing. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP6102- M. 19083988- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 780, Página O 17, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Diplomas Intermedio de la 
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Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FELIX ANTONIO FLORES OPORTA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Diploma de: Ingeniero en Diseño 
y Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General: 
lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: 
Ing Manuel Salvador López Miranda. (t) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo, Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6103 - M. 19081422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 499, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EVA MARÍA ORTEGA OROZCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. el Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6104 - M. 19081889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 12, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELIEZER ANTONIO ORTEGA OROZCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
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Universidad, FMVE. el Secretario General, F. Valladares" 
Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6105 - M. 19081487- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 495, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YODEINA GERTRUDIS ORTEGA OROZCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. el Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6106- M. 18318570 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 031, bajo el Número 090, Tomo VIl,_del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

SAMARA MASSIEL ARCIA HUETE. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Medico Veterinario Zootecnista. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 14 días 
del mes de noviembre del año 2018. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente certificación 
en la Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de Estelf, a los 
veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
(t) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP6107- M. 3175827-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 470, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
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de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

ELIEL JAVIER JAMES BROOKS. Natural de Laguna de Perlas, 
Región Autónomas de la Costa Caribe sur, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención Fisico-Matematico. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 27 días del mes febrero 
del año 2019. El Rector de la Universidad, Msc. Henningston 
Omeir Taylor. el Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. 
el Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 01 de marzo del año 2019. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP6108 - M. 19086566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 224, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JAHAIRA LISSETH CASTRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6109 - M. 19086471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 225, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROSA MILEYDA HUERTA MEJÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
dfas del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6110 - M. 19088244 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 409, Asiento 882, Tomo I, del Libro de Registro de 
Tftulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

INGRID ESPERANZA ALFARO MORALES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Licenciada en Psicología 
con Mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, 
Secretario General. Msc. Sergioi Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 
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Reg. TP611 l - M. 19088049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0174; Número: 
1498; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

GLORIA PATRICIA ALFARO MONCADA. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O días 
del mes de febrero del año 2019. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 21 de febrero de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6112 - M. 19088091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 413, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MANUEL DÍAZ REYES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Educación Fisica y Deportes, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de febrero del dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. el Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 4 de febrero de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP61 l3 - M. 19055477 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 294, Tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas 
e Ingeniería , que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

LUIS DAVID ACEVEDO ROSTRÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente de la 
Junta Directiva, Juana Vilchez. La Secretaria General, Fátima 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6114- M. 19089872- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Titulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 1085, Página 1085, Tomo 111, el Título 
a nombre de: 
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ROBERTO DE JESÚS CABRERA ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: lng. Mario la Urrutia 
Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro. 

Reg. TP6115 - M. 19097488 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 193, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

AURORA CONCEPCIÓN LARGAESPADA GUIDO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 566-250397-0000Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermer(a. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6 l l 6 - M. 19093217 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 297, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

INGRIS MORELIA MARADIAGA GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 365-071195-000 l U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
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será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6 l l 7 - M. 19100508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 128, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN PALMA MORALES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6118 - M. 19083580- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 401, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KOLVER DANIEL OSORIO ARÁUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Trabajo Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de febrero del dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. el Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, cuatro de febrero de dos mil diecinueve. (f) 
Lic. Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP61l9 - M. 19083703 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 306, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JANETT DE LOS ANGELES CRUZ GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6120- M. 19093699-ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4873, Página 99, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facuitad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LESTER ARÍEL LUNA TORRES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero en Computación. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del afl.o dos mil diecinueve. Autorizan: 
Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Msc. 
Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. lng. Ronald 
Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de marzo del 2019. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N .1 

Reg. TP6121 - M. 19094680/1904709 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 945, Página 073, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CAROLINA IVETTE PÉREZ PALACIOS. Natural de Jinotega, 
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Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de octubre del año dos mil once. Rector de 
la Universidad: Mba. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos 
Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2011. (t) Ing 
Maria Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero 
327, Asiento 699, Tomo 1, del Libro de Registro de Certificaciones 
de diplomas que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CAROLINA IVETTE PEREZ PALACIOS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Física - matemática. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (t) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6122 - M. 19094713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 496, tomo XVI, partida 16940, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUDITH ELIZABETH ALTAMIRANO CALDERÓN. Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Auditoria Integral. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr Norberto 
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Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6123- M. 19094887-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 497, tomo XVI, partida 16941, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FABIOLA JESSENIA FLORES BARRETO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Auditoría Integral. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6124 - M. 19037993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 442, tomo XVI, partida 16778, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANGÉLICA DE LA CONCEPCIÓN TABLADA PERALTA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6125 - M. 1909345 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redernptoris Máter'', certifica que bajo el número 
886, Página 45, torno II, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

FRANCIS LESCIA JIRÓN ARRIOLA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseftanza Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticinco del mes de enero del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 
Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veinticinco del mes de enero de dos mil diecinueve. 
(t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP6126 - M. 66229646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la 
página 21, Torno I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, 
FF.CC.AA.PP que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

LUIS BENITO RODRÍGUEZ GARCÍA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Ingeniero (a) Agropecuaria (a). Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. (t) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP6127 - M. 6507608 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la 
página 12, Torno I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, 
FF.CC.EE.AA que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

DÁNICA ISABEL REYES OSEJO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Administración Aduanera y Comercio 
Exterior. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (t) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP6128- M.19090948- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 406, página 203, torno I, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

MARY LISSETTE REYES OSEJO. Natural de Sornotillo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Agronegocios. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil quince. 
Rector de la Universidad, Francisco Telérnaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del año 2015. (t) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP612- M. 19102737 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 102, Página 153, 
Torno I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NELSON ENRIQUE ALTAMIRANO MEZA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero-Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de abril del dos mil diecisiete. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana 
Nacional de Carrera: Ing. Nairna Meza Dávila. (t) Lic. Xiornara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6130- M. 19103657- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 
234, Folio 078, Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

MARTA DEL SOCORRO GUTIÉRREZ NOVOA. Natural 
de San Carlos, Departamento de Rio San Juan, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Química 
Farmaceutca, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once dias del mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, 
Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, once de jµnio del 2017. (t) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6131 - M. 19104260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 265, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GUNER ANTONIO O BANDO DÁVILA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 122-251193-000lT, ha cumplido con 
tod~s l~s ~equisitos académicos establecidos por el Consejo 
Umvers1tano. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018(t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6132- M.19104964 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXXVIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 023, en el folio 023, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 023. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
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UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

REYNOLDS JOSUÉ SOZA CALDERA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiocho días 
del mes de marzo del año dos mil diecinueve. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argliello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 023, Folio 023, Tomo XXXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 28 de 
marzo del año 2019." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintiocho días del mes de 
marzo año dos mil diecinueve Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veintiocho de marzo del año dos mil diecinueve. (t) 
Msc. Yanina Argliello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP6133 - M. 19104588- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que bajo el 
Tomo I, Partida No: 0178, Folio: 0089, del Libro respectivo de 
inscripción de Títulos que lleva esta Universidad, se inscribió 
el Título que dice LA UNIVERSIDAD DE MEDICINA 
ORIENTAL JAPON-NICARAGUA. POR CUANTO: 

FLORES FONSECA KARLA GABRIELA, Natural de 
Managua,. Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumphdo con todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudio correspondiente al grado académico de Licenciatura en 
Medicina Oriental, así como con las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Medicina Oriental Japón
Nicaragua (UMO-JN). POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Médico en Medicina Oriental. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de marzo 
del año dos mil diecinueve. Dr. Edilberto O. Lacayo L. Secretario 
General. 

Reg. TP6134 - M. 19104680 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 113, bajo el Número 829, Tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

JUAN ANTONIO RÍOS MEJÍA. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que 
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goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 14 días 
del mes de noviembre del año 2018. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
Estelí, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil 
dieciocho. (t) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP6135 - M. 19104629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que bajo el 
Tomo l, Partida No: 0188, Folio: 0094, del Libro respectivo de 
inscripción de Títulos que lleva esta Universidad, se inscribió 
el Título que dice LA UNIVERSIDAD DE MEDICINA 
ORIENTAL JAPON-NICARAGUA. POR CUANTO: 

OLIVAS ESPINOZA ERIKA ISABEL, Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos exigidos por el plan de estudio 
correspondiente al grado académico de Licenciatura en Medicina 
Oriental, así como con las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad de Medicina Oriental Japón-Nicaragua 
(UMO-JN). POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico en 
Medicina Oriental. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de marzo 
del año dos mil diecinueve. Dr. Edilberto O. Lacayo L. Secretario 
General. 

Reg. TP6136 - M. 19105246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 301, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JANSSY NOHEMY GARCÍA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 043-080395-0001 U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Directora 
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Reg. TP6137 - M. 19105362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 172, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GERALD MANUEL ROBLETO VILLALTA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 041-020489-000lL, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (t) César Rodríguez 
Lara, Directora 

Reg. TP6138 - M.19106210 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 16, en el folio O 16, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número O 16. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

KELLY MICHEL DEL CARMEN USEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Marketing y Publicidad, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma llegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 016, Folio 016, Tomo XXXVII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 01 de 
diciembre del año 2018." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua primero de diciembre del 
año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 




